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Estimados compañeros y compañeras, 

 
Como viene siendo habitual, os enviamos el resumen mensual con las actividades más 

relevantes llevadas a cabo por el Grupo Municipal Socialista durante este mes de septiembre 

de 2023. 

 
Estamos en el inicio del nuevo curso político, una vez concluidas los dos procesos electorales, 

los Autonómicos y Municipales del mes de Mayo y las Elecciones Generales del mes de Julio. 

 
Durante estos aproximadamente 100 días de legislatura, estamos llevando a cabo y 

presentando en los Plenos Municipales aquellas propuestas recogidas en nuestro Programa 

Electoral. 

 
Este mes de septiembre hemos hecho una importante labor de comunicación en diferentes 

medios, en prensa local con divulgación de notas de prensa, comunicados y reportajes, 

entrevistas en televisión e incluso alguna entrevista de radio a raíz de la iniciativa de nuestra 

compañera y Concejal Alessandra del Mónaco Rubio para gestionar la instalación de un punto 

violeta vecinal durante las fiestas patronales y ante la negativa del Ayuntamiento,.  

 
También hemos asistido a diferentes actos con motivo de las Fiestas Patronales en Honor a 

Nuestra Señora del Rosario. 

 
Este mes se han presentado las siguientes mociones o propuesta: 
 

• Propuesta de acuerdo del Grupo Municipal Socialista para la  instalación de Puntos 
 Violeta durante las fiestas de Nuestra Señora del Rosario en Boadilla del Monte. 
 
• Propuesta de acuerdo del Grupo Municipal Socialista para llevar a cabo la 
 construcción de un Centro de protección y acogida municipal de larga estancia 
 y bienestar animal de gestión municipal directa o mediante licitación del c
 contrato de gestión a través de concurso público. (Con enmienda de 
 modificación) 

 

Un cordial saludo, 

 

 

 

 

 

Boadilla de Monte, 6 de octubre de 2023 
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Mociones presentadas 

 

  

MOCIONES / Descripción Comisión 
 

Fecha 
Pleno 

Estado 

 

Propuesta de acuerdo del Grupo Municipal 
Socialista para la instalación de Puntos 
Violeta durante las fiestas de Nuestra 

Señora del Rosario en Boadilla del 
Monte. 

 

Ciudad 15-09-2023 Rechazada  

Propuesta de acuerdo del Grupo Municipal 
Socialista para llevar a cabo la 
construcción de un Centro de 

protección y acogida municipal de larga 
estancia y bienestar animal de gestión 
municipal directa o mediante licitación 

del contrato de gestión a través de 
concurso público. 

(Con enmienda de modificación) 

 

Ciudad 15-09-2023 Rechazada  
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Propuesta de acuerdo del Grupo Municipal Socialista para la 
INSTALACIÓN DE PUNTOS VIOLETA DURANTE LAS FIESTAS DE NUESTRA 

SEÑORA DEL ROSARIO EN BOADILLA DEL MONTE 

 

 

 
 

AL PLENO DE LA CORPORACIÓN 
 

D. Alfonso Castillo Gallardo, Portavoz del Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento 

de Boadilla del Monte, de conformidad con el artículo Art. 80. c) del ROM, somete a la 

COMISIÓN DE CIUDAD, la siguiente propuesta de acuerdo, INSTALACIÓN DE PUNTOS 
VIOLETA DURANTE LAS FIESTAS DE NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO EN BOADILLA 
DEL MONTE, para su consideración, debate y posterior aprobación por el Pleno del 

Ayuntamiento de Boadilla del Monte. 

  
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Desde el día 29 de septiembre hasta el 12 de octubre, nuestro municipio celebrará las fiestas 

de Nuestra Señora del Rosario. Las fiestas locales son momentos de alegría y unión para los 

vecinos de Boadilla, sin embargo, en ocasiones, estos eventos festivos pueden dar lugar a 

situaciones incómodas o peligrosas, especialmente para las mujeres y otros grupos 

vulnerables. La discriminación, el acoso sexual y la violencia de género no deben tener cabida 

en nuestras celebraciones. 

Los "Puntos Violeta" son espacios designados en eventos públicos para brindar apoyo y 

asistencia a víctimas de violencia de género y acoso sexual. Su importancia y eficacia se 

respaldan con estudios y datos que destacan su impacto positivo en la prevención y atención 

de estas problemáticas. 

La Importancia de los "Puntos Violeta": 

1. Prevención del Acoso y Violencia de Género: La implementación de "Puntos 

Violeta" contribuirá a prevenir y combatir el acoso y la violencia de género en las 

fiestas. Estos puntos brindarán información, apoyo y asistencia a las víctimas de 

cualquier forma de violencia, asegurando que todos los asistentes se sientan seguros 

y respetados. 
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2. Creación de Espacios de Confianza: Los "Puntos Violeta" se convertirán en 

espacios de confianza y contención. Aquí, las víctimas podrán buscar ayuda, hablar 

sobre sus experiencias y recibir orientación profesional. Esta medida enviará un 

mensaje claro de que el Ayuntamiento está comprometido en proporcionar un 

ambiente libre de violencia y discriminación. 

 

3. Sensibilización y Concienciación: La presencia visible de los "Puntos Violeta" 

servirá para sensibilizar a la comunidad sobre la importancia de respetar los derechos 

de todas las personas, independientemente de su género u orientación. Esta 

sensibilización será clave para promover un cambio cultural a largo plazo en nuestra 

sociedad. 

 

4. Colaboración Interinstitucional: La implementación de "Puntos Violeta" también 

promoverá la colaboración entre el Ayuntamiento, las fuerzas de seguridad y las 

organizaciones locales que trabajan en la prevención y atención de la violencia de 

género. Juntos, podremos abordar de manera más eficaz este problema y crear un 

entorno seguro para todos y todas. 

Por todo lo anteriormente expuesto, el GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, presenta al Pleno 

la siguiente: 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1. Establecer durante las fiestas de Nuestra Señora del Rosario, desde el 29 de septiembre 

hasta el 12 de octubre, uno o varios “Puntos Violeta” en zonas estratégicas del municipio. 

 
2. Poner en marcha una campaña que visibilice la existencia de estos “Puntos Violeta”, los 

días previos a las fiestas de nuestro municipio 
 
 
 
 

 
En Boadilla del Monte a 31 de Agosto de 2023.  
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Propuesta de acuerdo del Grupo Municipal Socialista PARA 

LLEVAR A CABO LA CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO DE PROTECCIÓN Y 
ACOGIDA MUNICIPAL DE LARGA ESTANCIA Y BIENESTAR ANIMAL, DE 

GESTIÓN MUNICIPAL DIRECTA O MEDIANTE LICITACIÓN DEL CONTRATO 
DE GESTIÓN A TRAVÉS DE CONCURSO PÚBLICO 

 

 

AL PLENO DE LA CORPORACIÓN 
 

D. Alfonso Castillo Gallardo, Portavoz del Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento 

de Boadilla del Monte, de conformidad con el artículo Art. 80. c) del ROM, somete a la 

COMISIÓN DE CIUDAD, la siguiente propuesta de acuerdo, LLEVAR A CABO LA 
CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO DE PROTECCIÓN Y ACOGIDA MUNICIPAL DE 
LARGA ESTANCIA ANIMAL Y BIENESTAR ANIMAL, DE GESTIÓN MUNICIPAL DIRECTA 
O MEDIANTE LICITACIÓN DEL CONTRATO DE GESTIÓN A TRAVÉS DE CONCURSO 
PÚBLICO, para su consideración, debate y posterior aprobación por el Pleno del 

Ayuntamiento de Boadilla del Monte. 

  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Un centro de protección y bienestar animal efectivo debe cumplir con varios requisitos 

imprescindibles para garantizar el cuidado adecuado de los animales conforme a los 

principios de la Declaración Universal de los Derechos del Animal de 1977 y su desarrollo en 

España con la Ley 7/2023 de 28 de Marzo. Algunos de estos requisitos son los siguientes: 

• Espacio adecuado: Debe tener suficiente espacio para albergar a los animales de 

manera cómoda y segura, con áreas para ejercicio y recreación, proporcionando cheniles 

con calefacción, con salida al exterior y zonas de sombra, teniendo en cuenta su tamaño 

y necesidades. 
 

• Espacios específicos: Contar con áreas separadas para animales enfermos, cachorros 

y animales que necesitan atención especializada. Zona de hospitalización para gatos 

castrados y perros con heridas. Zonas  aisladas para perros y gatos en cuarentena. 

Zonas  aisladas para madres lactantes perros y gatos. Zona de visitas para adopción. 

Cheniles aislados contra el frío y el calor. Zona de recreo con mobiliario para actividades 

con los  perros. Zona de salida exterior protegida para gatos. 
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• Capacitación y formación para el personal: Contar con un equipo de veterinarios, 

cuidadores y voluntarios capacitados y comprometidos con el bienestar animal, 

proporcionando formación constante al personal y voluntarios sobre cuidado animal, 

manejo y comportamiento. Así como, contar con personal cualificado para la captura de 

gatos con jaula para su esterilización, o personal cualificado para rescates tanto de perros 

como de gatos con material necesario. Crear un programa de voluntariado con apoyo en 

asociaciones de la zona. 
 

• Atención médica y política de esterilización. Participación en campañas de 

esterilización/castración: Proporcionar atención veterinaria regular, incluyendo chequeos, 

tratamiento de enfermedades y programas de vacunación. Las instalaciones deben de 

tener un quirófano y una sala de curas y primeros auxilios, sala de RX y  zonas de 

recuperación post operación. Igualmente, se deben implementar programas de 

esterilización y castración para controlar la población de animales y prevenir la 

reproducción no deseada, colaborando con iniciativas de control de población animal para 

reducir el número de animales sin hogar. 
 

• Nutrición adecuada: Suministrar una dieta equilibrada y adecuada a las necesidades de 

cada especie. 
 

• Higiene y limpieza: Mantener instalaciones limpias y desinfectadas para prevenir 

enfermedades y garantizar un ambiente saludable. 
 

• Estimulación y enriquecimiento: Proporcionar actividades y estímulos que fomenten el 

comportamiento natural de los animales y eviten el aburrimiento. 
 

• Programas de adopción y fomento de la adopción de animales mayores: Facilitar la 

adopción responsable de los animales, evaluando cuidadosamente que las familias 

adoptivas estén capacitadas y estén comprometidas con el cuidado a largo plazo de un 

animal. Promover la adopción de animales más viejos y menos demandados, 

brindándoles una oportunidad de tener un hogar. 
 

• Educación y concienciación. Programas educativos para niños y niñas: Ofrecer 

programas educativos para promover el respeto y la comprensión de los animales, así 

como fomentar la tenencia responsable. Ofrecer actividades educativas para niños que 

promuevan el respeto y el cuidado de los animales desde temprana edad. 
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• Cumplimiento legal: Seguir las leyes y regulaciones locales y nacionales relacionadas 

con el cuidado y la protección de los animales, proporcionando información sobre las 

operaciones del centro, sus políticas y sus prácticas, permitiendo que el público esté 

informado y confiado en su labor. 
 

• Eutanasia humanitaria: Debe tener políticas claras sobre la eutanasia, asegurando que 

sea utilizada sólo como último recurso y de manera humanitaria cuando sea necesario 

para evitar el sufrimiento extremo, evitando el sacrificio por razones de espacio o 

conveniencia y estableciéndose una política sólida de no sacrificio, salvo en casos de 

sufrimiento irremediable o peligro extremo. 
 

• Identificación y registro: Mantener registros precisos de los animales bajo su cuidado, 

incluyendo su historial médico, origen y cualquier otro dato relevante. 
 

• Redes de colaboración: Establecer relaciones con otros centros de protección animal, 

organizaciones de rescate y refugios para facilitar la transferencia y el apoyo mutuo. 
 

• Prevención del maltrato: Participar en programas de concienciación y educación para 

prevenir el maltrato animal y promover la denuncia de casos de abuso. 
 

• Recursos de emergencia: Contar con planes de respuesta en caso de desastres 

naturales u otras emergencias para garantizar la seguridad y el bienestar de los animales. 
 

• Inspecciones regulares: Estar dispuesto a someterse a inspecciones regulares por parte 

de las autoridades competentes y permitir visitas de inspección por parte del público. 
 

• Evaluación de comportamiento: Realizar evaluaciones de comportamiento para 

comprender las necesidades y personalidades de los animales y facilitar su colocación en 

hogares adecuados. 
 

• Evaluación continua y planificación a largo plazo: Realizar evaluaciones periódicas 

de los programas y operaciones del centro para asegurarse de que se están cumpliendo 

los objetivos de bienestar animal. Tener una visión estratégica para el futuro que incluya 

metas de mejora continua en el cuidado y bienestar de los animales.  
 

• Programas de socialización y adiestramiento básico: Proporcionar oportunidades 

para que los animales interactúen con personas y otros animales, fomentando su 

sociabilidad y adaptación. Ofrecer entrenamiento y educación básica a los animales para 

mejorar su comportamiento y aumentar sus posibilidades de adopción exitosa. 
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• Rehabilitación: Establecer programas de rehabilitación para animales con traumas 

físicos o emocionales, preparándolos para una vida de calidad. 
 

• Control de plagas y enfermedades y acceso a la atención veterinaria especializada: 
Implementar medidas preventivas y de control para evitar la propagación de 

enfermedades y plagas entre los animales. Tener acceso a veterinarios especializados en 

áreas como comportamiento, medicina interna y cirugía para garantizar el cuidado integral 

de los animales. 
 

• Difusión en medios y participación comunitaria: Utilizar las redes sociales y otros 

medios de comunicación para promover la adopción, educación y concienciación sobre el 

bienestar animal. Involucrar a la comunidad a través de eventos, programas educativos y 

oportunidades de voluntariado para fomentar la responsabilidad y el respeto hacia los 

animales. 
 

• Investigación y avance: Participar en la investigación de métodos y técnicas para 

mejorar el cuidado de los animales. 
 

• Políticas éticas de donación: Establecer pautas claras para la aceptación y uso de 

donaciones monetarias y de suministros, asegurando que se utilicen en beneficio de los 

animales. 
 

• Monitoreo y enfoque en el bienestar mental: Realizar seguimientos periódicos a los 

animales adoptados para asegurarse de que están siendo tratados correctamente. 

Considerar la estimulación mental y emocional de los animales a través de juguetes, 

enriquecimiento ambiental y interacción social. 
 

• Políticas de cuarentena: Mantener un período de cuarentena para los animales recién 

llegados para prevenir la propagación de enfermedades. 
 

• Adherencia a estándares éticos: Seguir principios éticos y morales sólidos en todas las 

decisiones y prácticas relacionadas con el bienestar animal. 

 
 

E igualmente, la inclusión de personas, de cualquier edad, con necesidades especiales, 
como por ej. Autismo, Síndrome de Asperger, o trastornos como el de la Tourette, el del déficit 

de atención, etc., en la dinámica de un centro de protección animal puede enriquecer 
tanto la experiencia de aquellas personas como la misión general del centro en 
promover el bienestar y la interacción positiva entre seres humanos y animales, siendo 

posible ofrecer como actuaciones claves del centro, la de: 
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Terapia y sesiones de socialización asistida con animales, para personas con 
necesidades especiales, así como, apoyo emocional y sesiones de manejos de estrés, 
ofreciendo programas terapéuticos en colaboración con los profesionales de la salud 
y programas educativos inclusivos: Esto es, desarrollar programas y actividades 

educativas beneficiosas y seguras diseñadas para las personas con necesidades especiales 

de cualquier edad, permitiéndoles aprender sobre los animales y el cuidado responsable de 

manera adaptada a sus capacidades, de la mano de terapeutas, médicos y especialistas, en 

las que puedan interactuar y socializar con animales de manera supervisada en un entorno 

seguro y controlado, de manera calmante y relajante, fomentando la empatía y la 
interacción social, la comunicación y socialización, lo que puede tener beneficios 

emocionales y terapéuticos para aquellas personas con necesidades especiales o similares, 

siempre con participación activa de los progenitores en el caso de menores de edad, 

involucrando a aquellos en las actividades y programas, así como, brindándoles orientación 

y apoyo en la interacción entre sus hijos e hijas y los animales. 

 
Por el contrario, el actual Centro de acogida animal Arat de Brunete carece de la casi 
totalidad de los requisitos anteriores y otros pocos los desarrollan muy 
deficientemente, dicho con respeto y en aras del bienestar animal. Nos encontramos 

ante unas instalaciones de 1960-1970 no modernizadas, ni actualizadas a las normas de 

protección animal, sin el personal cualificado suficiente y necesario, carentes de educador 

canino y felino, o a título de ejemplo, respecto a los gatos, con manifiestas insuficiencias de 

areneros,  guardándoles hacinados en un espacio muy reducido durante el invierno, con una 

gatera exterior mínima para los allí ubicados, sin calefacción en los 4 lacaretos mínimos 

existentes para gatos, que es donde se tiene a los enfermos y que son insuficientes para el 

numero de gatos que allí tienen, ni calefacción en los cheniles, estando estos roídos por el 

óxido en su parte exterior, o existiendo un chenil de gatos leucémicos parece que se sacrifican 

dichos gatos cuando no tienen ni siquiera desarrollada la enfermedad y si son sociables 

deberían darse en adopción, no habiendo tampoco quirófano, ni sala de rayos X, etc. para los 

gatos, O respecto a los perros, existen, igualmente, parecidas carencias, sin calefacción en 

los cheniles, que están roídos por el óxido en su parte exterior, solo tienen un techo, sin 

aislante para las altas temperaturas, sin colchones, se limpia con ellos dentro a manguera de 

presión, tanto en invierno como en verano, siendo insuficiente el chenil para que vivan de dos 

en dos como animales gregarios que son, careciendo los perros de lacaretos o zonas de 

aislamiento y sin quirófano o sala de RX,  etc. Este Ayuntamiento está dando una subvención 

de 150.000 euros, aproximadamente, más 30.000 euros para esterilización de gatos  
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comunitarios y el Centro Arat de Brunete no cumple ni de lejos los mínimos estándares de 

protección y bienestar animal, sin que sea supervisado al detalle el uso y fin de dicho dinero 

conforme a aquellos principios, en virtud de la Ley 7/2023 de 28 de Marzo y la Declaración 

Universal de Derechos del Animal de 1977. 

Por todo lo expuesto, el GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, presenta al Pleno la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

Instar al Equipo de Gobierno para acordar partida presupuestaria para la construcción de un 

Centro de Protección y acogida municipal de larga estancia y bienestar animal de gestión 

municipal directa o gestión mediante licitación del contrato a través de concurso público, que 

cumpla como condiciones imprescindibles los 28 requisitos expuestos en la presente moción, 

que son la base fundamental y mínima de los principios del bienestar animal como seres 

sintientes, y que deben regir en un Centro como el solicitado, todo ello, conforme a la 

Declaración Universal de los Derechos del Animal y la ley 7/2023 de 28 de Marzo. 

 

En Boadilla del Monte a 31 de Agosto de 2023.  

 
  
  



Pag. 11

 

 

 

Enmienda de modificación 

 

AL PLENO DE LA CORPORACIÓN 

 

Alfonso Castillo Gallardo, Portavoz del Grupo Municipal Socialista, de conformidad con lo 

establecido en el Reglamento Orgánico Municipal, presenta la siguiente enmienda de 
modificación a la moción presentada por el Grupo Municipal Socialista el día 31 de agosto 

de 2023 y con número de registro: 26294/2023 referente a LA CONSTRUCCIÓN DE UN 
CENTRO DE PROTECCIÓN ANIMAL Y ACOGIDA MUNICIPAL DE LARGA ESTANCIA 
ANIMAL DE GESTION MUNICIPAL DIRECTA O MEDIANTE LICITACIÓN DEL CONTRATO 
DE GESTIÓN A TRAVES DE CONCURSO PÚBLICO. 
 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
 

Este Grupo Municipal propone enmienda de modificación a la moción precitada en el 

encabezamiento de este escrito en los siguientes términos, habiéndose ya señalado la cuarta 

que se alega a continuación en la Comisión Informativa celebrada en su momento. Y en su 

consecuencia:  

• En la página 5 donde dice:  

 “Sin el personal cualificado suficiente y necesario, carentes de educador canino y felino..”.  

 Debe decir: 

 “Sin el personal cualificado suficiente y necesario tales como al parecer educador canino y felino..”. 
 

• En la Pagina 5  donde dice: 

 “Por el contrario, el actual Centro de Acogida animal Arat de Brunete carece de la casi totalidad de 
los requisitos anteriores y otros los desarrollan muy deficientemente, dicho con respeto y en aras del 
bienestar animal“.   

 Debe decir: 

 “Por el contrario, el actual Centro de Acogida animal Arat de Brunete podría carecer de 
 algunos de los requisitos anteriores, dicho con respeto y en aras del bienestar animal“ .  
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•  En la página 5 donde dice: 

 “… o a título de ejemplo…”. 

 Debe decir: 

  “… o a título de posibles ejemplos…”. 
 

• En la página 6 (como ya se señaló en Comisión) donde dice: 

 “Este Ayuntamiento está dando una subvención de 150.000 euros, aproximadamente,..”.  

 Debe decir:  

 “Este Ayuntamiento tiene un contrato de 150.000 euros, aproximadamente,..”. 
 

Por todo lo expuesto,  

 
SE SOLICITA AL ECXMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE,  

Se tenga por presentado este escrito, en tiempo y forma, para que SE ACUERDE tener por 
formulada ENMIENDA DE MODIFICACION respecto a la moción presentada por el Grupo 
municipal socialista en relación a la CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO DE PROTECCIÓN 
ANIMAL Y ACOGIDA MUNICIPAL DE LARGA ESTANCIA ANIMAL DE GESTIÓN 
MUNICIPAL DIRECTA O MEDIANTE LICITACIÓN DEL CONTRATO DE GESTIÓN A 
TRAVES DE CONCURSO PÚBLICO, e incluida en el ORDEN DEL DÍA del próximo Pleno 
Municipal de fecha 15 de Septiembre de 2023, en los términos señalados expresamente en 
el cuerpo de este escrito a los cuales nos remitimos, todo ello, antes de iniciarse la 
deliberación del asunto y para su constancia a los efectos legales oportunos.  

 
En Boadilla del Monte a 13 de Septiembre de 2023.  

 

  



Pag. 13

 

 

 
Temas más relevantes 

Extracto de los acuerdos adoptados en el Pleno de Julio de 2023.  
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Enlaces al Pleno, preguntas y ruegos. 

 

Pleno 

https://actavideopleno.aytoboadilla.org/boadilla/visore.aspx?id=113&t=0 
 

 Preguntas 

https://actavideopleno.aytoboadilla.org/boadilla/visore.aspx?id=113&t=3531 

 

Ruegos 

https://actavideopleno.aytoboadilla.org/boadilla/visore.aspx?id=113&t=4654 

  

https://actavideopleno.aytoboadilla.org/boadilla/visore.aspx?id=113&t=0
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Extracto de los acuerdos adoptados en el Pleno del 15 de Septiembre de 2023.  
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Enlaces al Pleno, preguntas y ruegos. 

 

Pleno 

https://actavideopleno.aytoboadilla.org/boadilla/visore.aspx?id=114 

  

Preguntas 

https://actavideopleno.aytoboadilla.org/boadilla/visore.aspx?id=114 

 

Ruegos 

https://actavideopleno.aytoboadilla.org/boadilla/visore.aspx?id=114 
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Preguntas y ruegos efectuados en el Pleno de septiembre de 2023  

 

 

 Preguntas 
 

1. ¿De qué manera, dentro de las competencias que tenemos los Concejales, cuando se 

licita un pliego de condiciones, sea de lo que sea, tenemos acceso a ver las ofertas que 

hacen esas empresas al Consistorio?. 

Me refiero al tema de la limpieza, he buscado por todos los sitios, tengo todo, pero la 

oferta que cada empresa presenta, lo que ofrece … ¿eso dónde está?. 

 

Respuesta 

No son de acceso público. Las ofertas están sometidas a las nomas de la Plataforma de 

Contratación, el secreto de la oferta, por eso sólo tiene la posibilidad de abrirlas la mesa 

de contratación que son los que tienen las claves. Para ello la empresa debería dar 

permiso pero, además, la plataforma no está preparada. 

El secreto de la oferta debe guardarse hasta la licitación. Una vez se abren las ofertas, la 

mesa hace la valoración y ésta es la que se publica en la plataforma.  

Normalmente las empresas las declaran confidenciales, por eso del secreto profesional, 

si tiene interés en ver alguna oferta a lo que podrá tener acceso es al informe del técnico 

con la valoración, eso sí es público y lo ve cualquiera. 

Si lo que quiere es la oferta en detalle, eso ya lo tendría que pedir en contratación usted 

como Concejal o Corporativo, si un competidor quiere ver la oferta ganadora, ahí tendrá 

que pedirlo a contratación, justificarlo y lo mismo la empresa lo ha declarado confidencial, 

como hacen muchas empresas, precisamente para evitar espionaje profesional  
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Escritos presentados y respuestas recibidas  
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Prensa y Comunicación 

 

 COMUNICADO DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA 
 EXIGIENDO POR SEGUNDO AÑO CONSECUTIVO LA 

 INSTALACIÓN DE PUNTOS VIOLETA EN LAS FIESTAS DE 
BOADILLA DEL MONTE  

Desde el día 28 de septiembre hasta el 12 de octubre, Boadilla del Monte se viste de fiesta 

en honor a Nuestra Señora del Rosario, patrona de nuestro municipio. Estos momentos de 

alegría y comunidad son un pilar importante en la vida de nuestros vecinos. Sin embargo, 

también es crucial garantizar que todos puedan disfrutar de estas fiestas patronales con 

seguridad y sin temor. En ocasiones, eventos festivos pueden dar lugar a situaciones 

incómodas o peligrosas, especialmente para las mujeres y otros grupos vulnerables. La 

discriminación, el acoso sexual y la violencia de género no deben tener cabida en nuestras 

celebraciones. 

 
Los "Puntos Violeta" son espacios designados en eventos públicos para brindar apoyo y 

asistencia a víctimas de violencia de género y acoso sexual. Su importancia y eficacia se 

respaldan con estudios y datos que destacan su impacto positivo en la prevención y atención 

de estas problemáticas. 

 
Es el segundo año, que desde el Grupo Municipal Socialista, exigimos al equipo de Gobierno 

de Boadilla del Monte la instalación de estos espacios seguros en las Fiestas de Nuestra 

Señora del Rosario. La última vez, fue acompañados de la Asociación Freya, donde no solo 

no se instalaron, sino que no se argumentó la negación a la instalación. 

 
Los Puntos Violeta son un elemento esencial en la creación de espacios seguros y libres de 

agresiones y violencia machista, desde la Prevención del Acoso y Violencia de Género, 

pasando por la Creación de Espacios de Confianza, Sensibilización y Concienciación. 

 
Por todo lo anterior, el Grupo Municipal Socialista insta al equipo de gobierno a atender las 

siguientes propuestas: 

 

• Establecer durante las fiestas de Nuestra Señora del Rosario, desde el 28 de 
septiembre hasta el 12 de octubre, uno o varios "Puntos Violeta" en zonas 
estratégicas en el municipio. 
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• Poner en marcha una campaña que visibilice la existencia de estos "Puntos Violeta" 

en los días previos a las fiestas de nuestro municipio. 
 

 Ambos puntos se contemplan en la moción presentada por este grupo municipal para su 

 debate y aprobación en el próximo Pleno que se celebrará el 15 de septiembre.  

 

Asimismo, nos gustaría realizar un llamamiento a todos los vecinos y vecinas del municipio 

de Boadilla del Monte que tengan interés en colaborar con la puesta en marcha del Punto 

Violeta, para que contacten con nosotros a través del correo electrónico: 

gmsboadilla@gmail.com. 
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EL PSOE PRESENTA UNA MOCIÓN PARA LA CONSTRUCCION DE UN 
CENTRO DE PROTECCION Y ACOGIDA DE LARGA ESTANCIA ANIMAL 
EN BOADILLA. 
 
 

Los socialistas proponen la construcción de un centro de protección y bienestar animal que 
cumpla con los requisitos imprescindibles para garantizar el cuidado adecuado de los 
animales, con base en la Declaración Universal de los Derechos del Animal de 1977 y su 
desarrollo en España con la Ley 7/2023 de 28 de marzo.  
 
Un centro de protección animal debe cumplir una serie de requisitos, tales como un 
espacio adecuado para albergar a los animales de manera cómoda y segura, con áreas para 
ejercicio y recreación, proporcionando cheniles con calefacción, con salida al exterior y zonas 
de sombra, teniendo en cuenta su tamaño y necesidades; además debe disponer de 
espacios específicos con áreas separadas para animales enfermos, cachorros y animales 
que necesitan atención especializada, zona de hospitalización para gatos castrados y perros 
con heridas, zonas  aisladas para perros y gatos en cuarentena, zonas  aisladas para madres 
lactantes perros y gatos, etc. 
 
Un centro con un equipo de veterinarios, cuidadores y voluntarios capacitados y 
comprometidos con el bienestar animal, con personal cualificado para rescates de perros 
y gatos, con una política de esterilización y atención médica que proporcione atención 
veterinaria regular, incluyendo chequeos, y tratamiento de enfermedades, contar con el 
material necesario, con un quirófano, una sala de curas y primeros auxilios, una sala de RX y 
zonas de recuperación post operación.  
 
En centro de protección animal debe ofrecer entre otras condiciones, una nutrición,  higiene 
y limpieza adecuada, una estimulación y enriquecimiento a los animales,  programas 
de adopción, la eutanasia humanitaria como último recurso, una identificación y 
registro, redes de colaboración para actuar en prevención del maltrato animal,  
recursos de emergencia con planes de respuesta en caso de desastres naturales, el estar 
sometido a inspecciones regulares, evaluación de comportamiento y programas de 
socialización y adiestramiento básico, rehabilitación, estableciendo programas para 
animales con traumas físicos o emocionales, preparándolos para una vida de calidad, 
programas educativos para niños y niñas como base de la educación y concienciación,  
o terapia y sesiones de socialización asistida con animales, para personas con 
necesidades especiales, como por ej. Autismo, Síndrome de Asperger, o trastornos como 
el de la Tourette, el del déficit de atención, así como otros requisitos necesarios que se 
expresan en la moción presentada por y para el bienestar animal. 
 
El Grupo Municipal Socialista de Boadilla considera que en congruencia con el compromiso 
del ayuntamiento que anunció desde marzo de 2019 contar con una inversión de más de 
900,000 euros en el Centro de Protección animal y contemplando que el ayuntamiento tiene 
un contrato que ronda los 180.000 euros (30.000 euros para esterilización de gatos 
comunitarios) con un centro que no cumple con las expectativas de servicio que la localidad 
merece; se deben mejorar las condiciones de atención a los animales y gestionar de 
manera eficiente un asunto público, que refleje nuestra calidad moral y compromiso con la 
calidad de vida de todos los que habitamos en este municipio, incluidos los animales.  
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 Por ello Alfonso Castillo, portavoz del grupo municipal socialista afirma, “teniendo como 
 único objetivo el cumplimiento de la normativa nacional e internacional de protección y 
 bienestar animal, proponemos que se acuerde una partida presupuestaria para la 
 construcción de un Centro de Protección y Acogida municipal de larga estancia y bienestar 

animal en Boadilla del Monte, de gestión municipal directa o mediante licitación del contrato 
a través de concurso público, el cual deberá cumplir como condiciones imprescindibles, los 
28 requisitos expuestos en la moción presentada que atienden únicamente a la normativa de 
bienestar animal”. 
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EL PSOE SE OPONE A LA VENTA DE LAS PARCELAS MUNICIPALES H-
28 Y H29 DE USO TERCIARIO COMERCIAL A UN PRECIO MUY POR 
DEBAJO DE SU VALOR EN EL MERCADO. 

  

El perjuicio patrimonial que se podría causar al municipio con dicha venta en 
 los términos de la licitación podría alcanzar un total aproximado de casi 
4.000.000 de euros. 

 
El Ayuntamiento de Boadilla del Monte ha puesto a la venta y publicitado en prensa la venta 

de parcelas municipales de uso terciario comercial y uso residencial. En cuanto a las dos 

primeras, son concretamente, la H-28 (TC 1.1) y la H-29 (TC 1.9) próximas a la ciudad del 

Banco Santander y el Cerro San Babilés, siendo ambas suelo urbano consolidado terciario 

comercial. 
  
La parcela más pequeña de 11.018 m2 (H-28) de superficie solar y edificabilidad máxima de 

3.305 m2, se vende por importe de valor de licitación de 2.250.977 euros más IVA y la parcela 

más grande de 27.796 m2 ( H-29) y edificabilidad máxima de 8.059 m2, se vende por importe 

de valor de licitación de 4.182.621 euros más IVA. 
  
Si se dividen los valores de licitación de 2.250.977 euros y 4.182.621 euros de cada parcela, 

por la edificabilidad máxima de cada una de ellas, la H-28 de 3.305 m2 y la H-29con 8.059 

m2, respectivamente, nos daría como resultado que la H-28 se está vendiendo a 681 euros 
el m2 urbanizada y la H-29 a 519 euros el m2 urbanizada. 
 
 
Con el objeto de poder comparar, un ejemplo de uso terciario comercial H25 se encuentra 

junto al Banco Santander que todavía está sin urbanizar, y estando pendiente la aprobación 

definitiva del proyecto de urbanización, sin embargo podría tener un valor de mercado en la 

actualidad de 700 euros el m2 edificable sin urbanizar, con una previsión de coste de 

urbanización por m2 edificable de 200 euros, lo que haría un total 900 euros el m2 
aproximadamente. 
 
 
Otro ejemplo lo tenemos en el precio del m2 edificable de uso terciario comercial en lo que se 

conoce como el ensanche de Boadilla, actualmente tiene un valor medio aproximado de 1.450 

euros el m2. 
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 Tomando como referencia solo el primer ejemplo, el perjuicio patrimonial que se podría causar 

 al municipio con la venta de la parcela H-28 que se licita a 681 euros el m2 y la parcela H-29 

 a razón de 519 euros el m2, cuando ambas se podrían licitar a 900 euros el m2 al ser ya suelo 

 urbano consolidado de uso terciario comercial, en el primer caso el valor de licitación 

 supondría un precio de venta inferior en 723.883 euros y en el segundo de 3.070.479 euros 

menos, lo que generaría un posible perjuicio patrimonial con dichas ventas para el 
municipio, de un importe total de 3.794.362 euros que dejarían de ingresarse en el 
ayuntamiento. 

 

 

 

Por todo ello, Alfonso Castillo, portavoz del Grupo municipal Socialista expresa 
”Solicitamos que se suspenda la licitación en los términos fijados y que se realicen nuevas 

tasaciones periciales, de manera inmediata, acordes al valor de mercado de las parcelas H-

28 y H-29, las cuales tienen una ubicación privilegiada por su proximidad a la M-50 y al Banco 

de Santander y no malvender nuestro patrimonio municipal por un precio muy por debajo de 

su valor. Se debe justificar la venta de forma clara y no devaluar a Boadilla del Monte 

innecesariamente”. 
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https://www.infoboadilla.com/noticias/vecinos-y-vecinas-de-boadilla-autoorganizan-un-punto-violeta-para-

las-fiestas-patronales_98059/politica-en-boadilla-del-monte 
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Reportajes 
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https://www.soloboadilla.es/actualidad/noticia/news/alessandra-del-monaco-rubio-concejal-psoe-boadilla-del-monte/  
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Entrevistas 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.soydemadrid.com/noticia-boadilla/castan-pedimos-al-equipo-de-gobierno-que-cumpla-con-lo-

acordado-90256.aspx 

 

https://www.soydemadrid.com/noticia-boadilla/castan-pedimos-al-equipo-de-gobierno-que-cumpla-con-lo-acordado-90256.aspx
https://www.soydemadrid.com/noticia-boadilla/castan-pedimos-al-equipo-de-gobierno-que-cumpla-con-lo-acordado-90256.aspx
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https://www.soydemadrid.com/noticia-boadilla/alfonso-castillo-siempre-llevan-al-pleno-temas-que-no-son-

de-competencia-del-ayuntamiento-90688.aspx 

 

  

https://www.soydemadrid.com/noticia-boadilla/alfonso-castillo-siempre-llevan-al-pleno-temas-que-no-son-de-competencia-del-ayuntamiento-90688.aspx
https://www.soydemadrid.com/noticia-boadilla/alfonso-castillo-siempre-llevan-al-pleno-temas-que-no-son-de-competencia-del-ayuntamiento-90688.aspx
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Radio 
   

  Punto violeta en las Fiestas Patronales de Boadilla del Monte 

 

  

Boadilla del Monte, 28 de septiembre de 2023 

   

https://cadenaser.com/radio-madrid/programacion/ 
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Otras actuaciones realizadas 

 

 Domingo 10 de septiembre 

Comienzo Curso Político en Madrid con Juan Lobato, secretario general y portavoz 
  en la Asamblea de Madrid. Salón de Actos del Castillo de Valderas (Alcorcón). 

Asisten: Alfonso Castillo y Rubén Dario Jaimes 

 

 

 

 

Sábado 23 de septiembre 

XIII Pleno de la Federación Española de Municipios y Provincial (FEMP). Palacio 
  Municipal de Congresos de IFEMA.  

Asiste: Alfonso Castillo 

 

 

 Lunes 25 de septiembre 

Reunión telemática de Alcaldes/as y Portavoces. Coordinación e información sobre 
  próximas convocatorias en las Mancomunidades de Residuos de la Comunidad de 
  Madrid. PSOE-M. 

Asiste: Alfonso Castillo 
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 Viernes 29, sábado 30 de septiembre y domingo 1 de octubre 

 Diversos actos durante la celebración de las Fiestas en honor a Nuestra Señora 
  del Rosario, patrona de Boadilla del Monte 

Asiste: Alfonso Castillo, Alessandra del Mónaco y Francisco Fernández Castán 

 

Pregón Concierto de Café Quijano Fuegos artificiales 

Encierros Peñas Voluntarios Punto Violeta 

Santa misa y procesión 


